
	

	
	
 
 
 
Cuando se paga un impuesto no solamente se está entregando al Fisco el importe pecuniario 

o en especie de este (acepción económica), sino también se está dando cumplimiento a la 

norma jurídica-tributaria que establece a cargo del sujeto pasivo la obligación de contribuir a 

los gastos públicos en proporción a su capacidad económica (acepción jurídica). 

 
El pago es la forma idónea de extinguir un tributo. Dentro del Derecho Fiscal existen diversas 

formas de pago que producen efectos jurídicos y económicos diversos: 

 
o El pago Liso y Llano se presenta cuando el contribuyente paga al Fisco correctamente 

las cantidades que le adeuda, en los términos de las leyes aplicables, sin objeciones 

ni reclamaciones de ninguna especie. Esto representa la forma idónea de extinguir un 

tributo, puesto que se trata de aquellos casos en los que los contribuyentes cumplen 

adecuada y oportunamente con las obligaciones que les imponen las disposiciones 

fiscales. 

 
o El pago de lo Indebido se presenta cuando un contribuyente le paga al Fisco lo que 

no le adeuda o una cantidad mayor de la adeudada. El sujeto pasivo lo que está 

haciendo en realidad es dar cumplimiento a obligaciones que legalmente no han 

existido a su cargo, o bien en exceso de las que debió haber cumplido. Al respecto, el 

artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, en sus párrafos primero y tercero, 

señala lo relativo a las solicitudes de devolución. 

 
Artículo 22.- Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas 

indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso 

de contribuciones que se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los 

contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribución de que se trate. 

Tratándose de los impuestos indirectos, la devolución por pago de lo indebido 

se efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto trasladado a 

quien lo causó, siempre que no lo hayan acreditado; por lo tanto, quien trasladó 

el impuesto, ya sea en forma expresa y por separado o incluido en el precio, no 

tendrá derecho a solicitar su devolución. Tratándose de los impuestos 
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indirectos pagados en la importación, procederá la devolución al contribuyente 

siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere acreditado. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará sin perjuicio del acreditamiento 

de los impuestos indirectos a que tengan derecho los contribuyentes, de 

conformidad con lo dispuesto en las leyes que los establezcan. 

 

Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá solicitar 

la devolución del saldo a favor cuando se haya presentado la declaración del 

ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de una resolución o sentencia 

firmes, de autoridad competente, en cuyo caso, podrá solicitarse la devolución 

independientemente de la presentación de la declaración. 

 

Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de un acto 

de autoridad, el derecho a la devolución en los términos de este artículo nace 

cuando dicho acto se anule. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a la 

determinación de diferencias por errores aritméticos, las que darán lugar a la 

devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los términos del 

decimosexto párrafo de este artículo. 

 

Es decir, los contribuyentes que paguen más de lo que adeuden o que paguen lo que 

no deban, pueden solicitar de la autoridad hacendaria competente la devolución de las 

cantidades que correspondan, incluyendo intereses (y actualización de la deuda con 

base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor tal y como se hace en el ya 

analizado caso de los recargos) previa comprobación de que efectivamente se trató de 

un pago improcedente. 

 

o Pago Extemporáneo. Esta hipótesis tiene lugar cuando el contribuyente paga al Fisco 

fuera de los plazos o términos establecidos en las disposiciones legales aplicables. 

Dentro de este contexto y aun cuando estamos en presencia de un pago definitivo, es 

de hacerse notar que para que se considere extinguida la contribución debe cubrirse 

la cantidad adeudada más los recargos y actualizaciones que legalmente procedan 

por la extemporaneidad en el pago. 

 



	

 

o Pago de Anticipos. Este tipo de pago se presenta cuando el contribuyente, en el 

momento de percibir un ingreso gravado, cubre al Fisco una parte proporcional del 

mismo a cuenta del impuesto que en definitiva le va a corresponder. Así, de acuerdo 

con lo que marca la Ley del Impuesto sobre la Renta, las personas físicas dedicadas 

a la prestación de servicios profesionales en forma independiente, deben pagar el 

impuesto a su cargo en forma anual. Sin embargo, la propia ley dispone que en el 

curso del año estos contribuyentes deben enterar varios anticipos en función de los 

ingresos gravables que vayan obteniendo, los que se descuentan del impuesto anual 

que resulte. Evidentemente, en este caso sí puede hablarse de que existe extinción 

del tributo, por lo menos en lo que corresponde a la parte proporcional cubierta 

mediante la entrega de cada anticipo. 
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